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AUTO No. 056 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. – CHIRIGUANÁ - CESAR.- 

FEBRERO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). -     
 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DTE: MARIA CECILIA ARIZA CORONEL 

AP.DTE: DR. JOSÉ ALEJANDRO CORONEL FLOREZ 

DDO: SEBASTIAN HERNANDEZ CAAMAÑO 

RAD: 20-178-40-89-001-2018-00081-00. 

 

 

             

                        Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin 

de darle a este proceso el curso legal respectivo, y por ser procedente lo 

solicitado por el Apoderado Judicial de la demandante en este caso, se 

dispone ordenar la inmovilización del vehículo automotor de placas IYC-532 

con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestre, para lo cual se oficiará 

a la Policía Nacional de este municipio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

 
 

Firmado Por: 

 
YUDI     MATILDE SANTIZ     PALENCIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 10 de Enero de 2021. Notifico 
la providencia anterior a las partes con el 

presente Estado Electrónico. No. 014.  

 
El secretario: 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHIRIGUANÁ (CESAR 

 

 
DIRECCIÓN: Calle 7 No. 5–04, Palacio de Justicia * Segundo Piso 

Email: j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax: (5) 576 01 88. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
782b666dcc52756f29370b6ab59b9bc8f2e1075326ca42812d8979ed84

29a0c8 
Documento generado en 09/02/2021 11:04:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


